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SE RESUELVE:

Articulo 1.- Incorporar el numeral VI. DISPOSICIONES 
FINALES al Documento Técnico: “Lineamientos para 
la Implementación de Visitas Domiciliarias por Actores 
Sociales para la Prevención, Reducción y Control de la 
Anemia y Desnutrición Crónica Infantil”, aprobado por 
Resolución Ministerial Nº 078-2019-MINSA, conforme 
al Anexo que forma parte de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1870362-2

Aprueban la Guía Técnica de Primeros 
Auxilios Psicológicos

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 476-2020-MINSA

Lima, 8 de julio del 2020

Visto, el Expediente N° 19-054019-001, que contiene 
el Informe N° 159-2019-DSAME-DGIESP/MINSA y 
el Memorándum N° 718-2020-DGIESP/MINSA, de la 
Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública; y, el Informe N° 571-2020-OGAJ/MINSA, 
de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I, II y V del Título Preliminar 
de la Ley N° 26842, Ley General de Salud, disponen 
que la salud es condición indispensable del desarrollo 
humano y medio fundamental para alcanzar el bienestar 
individual y colectivo, por lo que la protección de la 
salud es de interés público, siendo responsabilidad 
del Estado regularla, vigilarla y promoverla; así como, 
vigilar, cautelar y atender los problemas de salud mental 
de la población;

Que, el artículo 11 de la precitada Ley, modificado 
por la Ley N° 30947, Ley de Salud Mental, dispone 
que toda persona tiene derecho a gozar del más alto 
nivel posible de salud mental, sin discriminación, 
garantizando el Estado la disponibilidad de programas y 
servicios para la atención de la salud mental en número 
suficiente, en todo el territorio nacional, y el acceso a 
prestaciones de salud mental adecuadas y de calidad, 
incluyendo intervenciones de promoción, prevención, 
recuperación y rehabilitación;

Que, los numeral 1) del artículo 3 Decreto Legislativo 
N° 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, dispone como ámbito de competencia del 
Ministerio de Salud, la salud de las personas;

Que, el artículo 4 del precitado Decreto Legislativo 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
establecidas en la Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado 
Decreto Legislativo, modificado por Decreto Legislativo 
N° 1504, Decreto Legislativo que fortalece al Instituto 
Nacional de Salud para la prevención y control de las 
enfermedades, establecen que son funciones rectoras del 
Ministerio de Salud el formular, planear, dirigir, coordinar, 
ejecutar, supervisar y evaluar la política nacional y sectorial 
de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control 

de las enfermedades, recuperación, rehabilitación en 
salud, tecnologías en salud y buenas prácticas en salud, 
bajo su competencia, aplicable a todos los niveles de 
gobierno; así como dictar normas y lineamientos técnicos 
para la adecuada ejecución y supervisión de la política 
nacional y políticas sectoriales de salud, entre otros;

Que, la Ley N° 30947, Ley de la Salud Mental, tiene por 
objeto establecer el marco legal para garantizar el acceso 
a los servicios, la promoción, prevención, tratamiento y 
rehabilitación en salud mental como condiciones para el 
pleno ejercicio del derecho a la salud y el bienestar de la 
persona, la familia y la comunidad; 

Que, el numeral 1 del artículo 6 de la precitada 
Ley, establece que, en salud mental, se considera 
prioritario el cuidado de la salud mental en poblaciones 
vulnerables: primera infancia, adolescencia, mujeres 
y adultos mayores, bajo un enfoque de derechos 
humanos, equidad de género, interculturalidad e 
inclusión social, que garanticen el desarrollo saludable 
y la mejor calidad de vida de las personas, familias y 
comunidades;

Que, los numerales 17.1 y 17.2 del artículo 17 
del Reglamento de la Ley N° 30947, Ley de Salud 
Mental, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
007-2020-SA, señalan que en el marco del modelo 
de atención comunitaria en salud mental se incluyen 
diversos procedimientos o intervenciones médicas, 
psicológicas, sociales, complementarias o alternativas 
que han demostrado ser útiles para crear condiciones 
para la recuperación de la salud mental de la persona, 
la adaptación a situaciones vitales y la conexión con 
su entorno comunitario, respetando su identidad y 
el significado personal de su experiencia en salud 
mental y teniendo el consentimiento informado de 
la persona o sus responsables legales; así como 
que el Ministerio de Salud elabora los documentos 
normativos destinados a orientar las intervenciones en 
salud mental, con base en las evidencias científicas 
disponibles en los diferentes campos de las ciencias, 
los contextos y los recursos;

Que, mediante los documentos del visto, la 
Dirección de Salud Mental de la Dirección General 
de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
ha elaborado la Guía Técnica de Primeros Auxilios 
Psicológicos, cuya finalidad es contribuir con el 
cuidado de la salud mental de las personas, familias y 
comunidad ante una crisis;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública; 

Con el visado de la Directora General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
de la Directora General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Viceministra de Salud Pública y del 
Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en Salud; 
y,

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 26842, 
Ley General de Salud; el Decreto Legislativo N° 1161, Ley 
de Organización y Funciones del Ministerio de Salud; y, el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decretos Supremos N° 011-2017-SA 
y N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la Guía Técnica de Primeros 
Auxilios Psicológicos, que forma parte integrante de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR M. ZAMORA MESÍA
Ministro de Salud

1870362-3


